
  

EXPTE. GEX: 2981/2023
CIAG Ordinaria: 19-04-2023

ACTA  DE  LA SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  ASUNTOS
GENERALES DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2023. 

En Villa del Río, a diecinueve de abril de dos mil veintitrés,

siendo  las  diecinueve  horas  y  treinta  minutos  del  día  de  la

convocatoria, en primera convocatoria se reúnen en el Salón de Plenos

de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Alcalde-Presidente, D.

Emilio  Monterroso  Carrillo,  los  concejales  que  forman  parte  de  la

Comisión Informativa de Asuntos Generales, con el objeto de celebrar

sesión Ordinaria.

Concurren  Dª.  María  José  Jurado  Pescuezo  (Grupo  Municipal

Socialista), D. Antonio Carabaño Agudo (Grupo IU), Dª. Laura Alarcón

Eslava y D. Rafael Moya Moyano (Grupo Municipal UNIDE). 

Asiste D. Juan Luque Ruano, Secretario General del Ayuntamiento,

que da fe del acto.

Existiendo el quorum necesario el Sr. Alcalde-Presidente declara

abierta la sesión y se pasan a tratar los puntos que integran el Orden

del Día.

1º.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR (22/03/2023).

Los Sres. Concejales que poseen en borrador el Acta de la sesión

anterior, la aprueban por unanimidad. 

2º.-DICTAMEN  SOBRE  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO NÚMERO 9/2023.

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta que es como sigue:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO
Nº.9/2023.

VISTO.- Teniendo en consideración que con fecha 22 de septiembre de
2022 el Congreso de los Diputados avaló el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 26 de julio sobre la previsión contemplada en el artículo
135.4 de la Constitución Española y en coherencia con dicho mandato la
del  artículo  11.3  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  Estabilidad
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Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera por la cual, con carácter
excepcional, quedan suspendidos los objetivos de estabilidad y deuda
pública,  así  como  la  aplicación  de  la  regla  de  gasto  durante  el
ejercicio 2023.

Desde  esta  Alcaldía  se  estima  necesario  realizar  en  presente
expediente  de  crédito  extraordinario  que  permitirá  asumir  en  este
ejercicio  gastos  para  los  que  no  existe  crédito  en  el  vigente
Presupuesto prorrogado de la Corporación.

CONSIDERANDO.- Lo dispuesto en los artículos 177 del R.D. Legislativo
2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y artículo 37 y 60 del Real Decreto 500/1990
de  20  de  abril;  se  propone  a  la  Comisión  Informativa  de  Asuntos
Generales que informe favorablemente la adopción por el Pleno de los
siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 9/2023,
bajo  la  modalidad  de  crédito  extraordinario  de  acuerdo  con  el
siguiente resumen por capítulos del estado de gastos:

CAPÍTULO                     DENOMINACIÓN                      IMPORTE
 VI                      Inversiones reales                   150.000€

Esta modificación presupuestaria queda financiada con remanente
líquido  de  Tesorería  según  los  estados  financieros  y  contables
resultantes de la liquidación del ejercicio anterior, cuyo resumen por
Capítulos es el siguiente:

CAPÍTULO                     DENOMINACIÓN                      IMPORTE
 VIII                    Activos financieros                 150.000 €

SEGUNDO.- Proceder a la exposición al público del referido acuerdo en
el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días hábiles,
para oír las reclamaciones y reparos a que hubiere lugar, elevándose
automática a definitiva la aprobación del referido acuerdo, en el caso
de que, durante el período de exposición pública no se presentasen
reclamaciones.

Fecha y firma electrónica.
El Alcalde
Fdo.: Emilio Monterroso Carrillo”.
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La  Sra.  Jurado  explicó  detenidamente  el  contenido  de  la

modificación. Igualmente resaltó la urgencia en acometer estas obras al

tratarse de un centro educativo con una gran demanda.

Los miembros de la Comisión Informativa de Asuntos Generales, tras

el  estudio  de  la  referenciada  propuesta,  proceden  a  la  votación

dictaminándola favorablemente por unanimidad.

URGENCIA.-  El Sr. Alcalde-Pesidente informó sobre una innovación
del planeamiento Urbanístico, en concreto, relacionada con el Sector

“Ampliación del PI La Vega 3”. Está innovación cuya superficie total

engloba  220.851,89  metros  cuadrados,  está  promovida  por  diversos

propietarios de la localidad, y con ella se trata de delimitar tres

unidades de ejecución. 

La Documentación Técnica y los informes les serán enviados una vez

tengan entrada, de manera que el asunto se incluirá como punto en el

Orden del Día del Pleno a celebrar el próximo jueves 27 de abril.

Los miembros de la Comisión tomaron conocimiento del asunto. 

3º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Alcalde-Presidente se

levanta  la  sesión, siendo  las  diecinueve  horas y  cuarenta  y  cinco

minutos del día de su comienzo. Y para constancia de todo lo tratado y

acordado, por mí, el Secretario, se levanta la presente acta, que firmo

junto al Alcalde-Presidente. 

         DOY FE.
  EL SECRETARIO GENERAL                      EL ALCALDE-PRESIDENTE 
   (fecha y firma electrónica)                                 (fecha y firma electrónica)
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